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HONORABL E CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

, � � EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

l!A SIGUIENTE: 

O RD ENA NZA 13779 

Artículo-1 °:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a celebrar con Provincia 
Leasing S.A. contrato/s de leasing en forma de contratación directa 
de conformidad a lo establecido por el Art. 156 inc. 2 de la ley 
orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo-2º:-La operación de Leasing que se autoriza a contraer estará sujeta a 
las siguientes condiciones financieras: 

Importe: $420.000.000 + IVA (Sujeto a actualizaciones entre valores de inicio y 
montos actuales al momento de la operación, sin superar un 20% de la suma 
indicada) Moneda: Pesos. 
Destino: Adquisición de camiones equipados para la Secretaría de Espacios 
Públicos Tipo de operación: Leasing financiero. 
Periodicidad de los cánones: Mensual. 

Plazo: 36 meses. 

Forma de pago: La Municipalidad autoriza el débito de los servicios de su cuenta 
corriente. 
Garantía: La Municipalidad cede en garantía a Provincia Leasing S.A. los 
recursos municipales que le corresponden por el Régimen de Coparticipación 
Municipal de Impuestos (ley 10559 y modificatorias) o por el que en el futuro lo 
reemplace, aun antes de su acreditación en cuenta corriente. A pedido de 
Provincia Leasing S.A., esta garantía podrá reemplazarse por la cesión de los 
derechos de la recaudación de tasas municipales. Consecuentemente La 
Municipalidad renuncia en forma expresa a toda reserva, condición o facultad 
que le permitiere rescindir unilateralmente los convenios de recaudación 
aludidos, mientras subsistan obligaciones a su cargo pendientes de 
cumplimiento ante Provincia Leasing S.A. por el/los contrato/s de leasing que se 
suscriba/n entre las partes. 

Artículo-3º:-EI leasing será destinado a Adquisición de tres camiones, de los 
cuales dos van a estar equipados con hidrogrúa y voleador, y un 
tercer camión, tipo tractor, sin equipamiento. 



PROMULGADA POR DECRETO N° 1.439.
DE FECHA 17 MAYO 2024.
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